
NOTARIA VIGESIMO SEGUNDA 

DeEei' CAT auiToO 

    
           

    

EN 

AUMENTO DE CAPITAL En la ciudad de San 

: Y REFGRAMA DE ESTATUTOS Francisco de Buito, 

- QUE CELEBRA: Capital de la República 

a COMPAÑIA TRANSPORTES del Ecuador hoy dia, 

REING DE QUITO S.A. MARTES, treinta y uno (31) 

CUANTIA: 8U.S5S.A.$.6795,00 de JULIO del aña dos mil 

DI 4 COPIAS k.A. uno. ante má doctor Fabián 

Eduerdo Solano Farmiño, 

Motario PHúblico Yigaeszimo/ egquodo de este Cantón, comparece en 

forma libre y volunfarcifmente los señores ¿GALO CORNELIO 

GALLEGOS ARELLANO y G£ÓGAR ——FERMIN UNDA HERRERA, a nombre y en 

representación la Compañía TRANSFORTES FEINO DE QUITO 

calidades de Presidente y Gerente 

 



a
 

a Quien de conocerle doy Te mar haberme 

  

sets documentos de ¿identificación ome solicitan 

elevar a escritura publica el contenido de la siguiente 

minuta: SEÑOR MOTARIO: En el registro de escrituras cúblicas 

a Su carac, sirvase insertar, una de Aumento de Capital, 

Refarma Y Codificación de Estatutos, contenida en las 

| siguientes cláusulas: PRIMERA.- COMPARECIENTES.- Lomparecen a 

| la suscripción de la presente escritura. loz señores GALO 

| CORMELIO  GÁLLEGOS ARELLANO y EDGAR — FERMIM UMNDA HERRERA, a 

a: 
m0 nombre y en representación de la Comcañia TRANSFORTES REINO DE 

GUITO SOCIEDAD ANONIMA, —en sus calidades de Fresidente y 

Gerente General, conforme consta de los nombramientos que se 

agregan como habilitantes «a la cresente escritura. (los 

comparecientes son mayores de edad, ecuatorianos, de "estado 

civil casados, legalmente capaces para contratar Y obligarse e 

| intervienen por los derechos que representan SEGUNDA. - 

ANTECEDENTES. a) Mediante escritura pública celebrada ante el 

Notario Doctor Jorge Machado Cevallos, el veintitres de marzo 

de mil novecientos ochenta y cuatro. inscrita en el Fegistro 

Mercantil de este  cantén Mito, si diecintisve de toldo del 

mismo año, se constituyó la Compañia de Transportes REINO DE 

y GUITO SOCIEDAD ANOMIMAZ Ej For escritura celebrada ante el 

Motariao Doctor Ulpiano Gaibor Mara, el dos de junio de mil 

5 novecientos ochenta Y nueve, inscrita en el Fegistro Mercantil 

      

el seis de noviembre del mismo año. se aumentó el canital de 

la Compañiz E TRES MILLONES DE: SLUUCRES Y ss reformó Y ss 

codificó suse estab ci DEIUIATUNA anta 

si ao o Doctor Gonzalo Éomán, =l 2inticinoo de aguero de 

  

 



) 

  

mid naredcientos noventa “Y CUaALras Ara 

  

me 
novientre del miamo año, se aumenté (el cavital social de la 

comncañia a CINCO FILLONES DOLCHOCIENTOS CUARENTA FIL SUCR     

  

refarmá e estatutos: dí Mediante escritura 

  

7 

    

el lebrada ante 

  

Notario  Dactor Gonzala  FHamán, el vetntitrés de enera de mil 

noyecdilen E noventa Y    is. dnscrita el tre     2 de diunmida del 

   MISMO. aña. se aumenta el capital aciad de la conpañia a MUEVE 

  

NILO 

  

MIL. SUCRE 

  

Se. reformó y codificó = 

  

   estatutos     : eb La dunta General Extraordinaria de £ Ln dá 

  

celebrada el veintidós de septiembre del cds mil, convocada 

  

por la prensa, en el periódica lltime Motiadi en su edicd         

de maieve de septiembre del año das mil, de conformidad con da 

  

en los ¿Lalukoe., resolvió alimentar el caoiltald 

    

social de la Compañia, Reformar y  Codificar ss 

conforme conste del acta respectiva que 

  

Saoredqa CACA 

  

habilitante, ratificada en la Junta beneral Extraordinaria de 

  

fa celebrada el diez de noviembre del dos mil, 

  

pr
a legalmente convocada en el periodico Ultimas Noticias de 

      

    

  

Octubre de este año: se deja conetancia de que veintiocho 

avisó de derecho preferente señalado en el artículo cienta 

de Eomplari se. publicó en el 

  

ochera Y una. de la L 

  

iéódica Ultimas Hoticias, en su edición de veintisiete de 

pe
 

he 3 tiembre del aña. da mil. llamando a los accionistas para 

que ejerzan sa derecho Y alimente el cápitala el En virtud de 
Mi 

infarme desfavorable emitido Dor la Superintendencia ce 

  

             amp s mediante oficio nánera puerta 1 punto IE punta 

cera una dquión cera cuatro tres mueve ocho, del diecil de 

  

marza del dos mil uno, par elo ausente de    



“ 
F=dad o de la Compañia, resuelta en la FHainta 

  

3, Cr de propi       

  

de fecionistas celebrada el diez de noviembre del dos 

  

mil, la Hhinta General de Accionistas celebrada el veintkd 

   
de abril del      mil una. ri lvió delar 

aimenteo de —cepital de las acciones de propiedad de la compañía 

v transferir las misma a fin de que el nuevo proletario CA 

cesdanardí aumente el capital de estas acciones nasta 

. de Cada LUNA y ratificar laz demás e 

   en dicha Junta, asa misma resolvió elevar 

    

HT Y 

  

LENTOS PP 

  

social de la compañia en SE 

  

DOLAR 

  

Se Ue. stimados al cebital actual alcóenza aun capital 

    LEE 

  

Llotal de MIL OCHENTA DE En Sa dividido en clienta act 

  

conformidad con el 

  

del alar de DIEZ. DOLAR cada unas de Fi
 

pi
 

cuadro de integración del nuevo. canital 

  

acta del veintisiete de abril del presente, 

É2ndent “o en cunplamienta       

     Juntas Generales de  —Baciona 

  

A la resuelta En 

celebradas el veintidos de septiembre y diez de noviembre del 

dc mil * veintisiete de abril del dos mil una, 

     ARO Y FERPIN UNDEO     S ARELIL 

  

O. ALL 

  

En sua calidades de Fresidente y Gerente General de la 

Transportes REINO LE QUITO SOCIEDAD ANONIMA, declaran 

  

Comperñ 

quie El capitel de la Compañía se aumenta en SEISCIENTOS 

HMOVENTA Y SEIS DOLAFES., que sumados al capital actual el omievo 

de la Compañia es de MIL. OCHEMTA DOLARES, dividido en 

ocho acciones ordinarias Y nominativas de lin valor de 

  

cada una, de conformidad con el cuadro de 

  

del capital que forma parte intearante del acta de 

 



  

ha
. la dunta General de Accionistas celebrada el veintisiete de 

a pril del dos mil uno. CUARTA. REFORMA DE  ESTATUTUS Y 

2  duntas benerales antes HU
 CODIFICACcIóN,.- En cumplimiento al 

nl
 eñaladas y de acuerdo al aumenta del capital social de la 

Torm tl
 

pe
 loz siguientes artículos: TERLERO, í ¿ compañia, E tu
 r 

QUINTO, —DECIMO SEXTO, —DECIMO MOVENO., —VIGESIMO TERCERO, 

MIGESIMO NOVENO, —TRIGESIMO NOVENO, CUADRAGESIMNO, —CUADRAGESIMO 

PRIMERO, CUADRAGESIMO —SEGUNDO, cuyo texto, se incluyen er la 

Codificación de estatutos y que se agregan como habilitantes a 

la presente escritura. GUINTA.-— DECLARACION. —. Loz 

comparecientes declaran bajo juramento que el presente aumento 

de capit th mL il, los accionistas lo hacen con sus propios recursos, 

en numerario y al contado , loz mismos que se encuentran 

correctamente contabilizados en los libros contables de la 

compañia. Además declaran que todos los accionistas son de 

naciorelidaed ecuatoriana. SEXTA, - DUCUMENTOS —HARBILITANTES.- Se 

agregan como documentos habilitantes los siquientes: 

Mombramiento de los comparecientes debidamente certificados, 

copias certificados de las actes de las Junta benerales 

iembre y diez de noviembre del 

dos mil y wveintisle? E abril del dos mil uno y la 

Codificación de Es ts Sociales de la Compañía. Usted señor 

Motario demás cláusulas de estilo para 

la plena de instrumentos. Hasta aquí 

Victor Altbujas Abogado, con la minuta    Po 5 mí nm
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otorgamiento =e cbeervaron todoz los preceptos legales 

caso Y leida que le fue, intearamente la presente escritur 

los comparecientes por mí el  bMotario, éstos =e ratifican 

firman conmigo en tinidad de acto de todo lo cual doy Te. 

       ARELLANO 5R,. EDGAR UNDA HERRERA 

- PRESIDENTE GERENTE GENERAL 

C.C. 9607000 99-É C.0. AROLIÓE7P- 4 

  

ES 

MOTARIO VIGESIMO SEGUNDO DEL CARTON QUITO



VIA. UL AL1UUDpurLCO MLINYV VAL YQUILAUY¡ ya. 

Direc. Av. 6 de Diciembre No 140 y Sodiro Edif. Atenas. 4to Piso Of. No 408 Teléfono “go0igp2—-—-- 
      

Quito, 26 de Julio del 2.000 

Señor Don: AS 

EDGAR FERMÍN UNDA HERRERA Lo 

Presente. 

Señor Unda: 

Me complace poner en su conocimiento, que la Junta General 
Extraordinaria de Accionistas de la compañia de TRANSPORTES 
REINO DE QUITO S.A. , en sesión del veintiuno de Julío del Dos 
mil, resolvió ¡por mayoria elegír a usted como Gerente General 
de la Empresa, por un periodo de dos años, contados a partir de 
la fecha de inscripción de su nombramiento en el Registro 

ww. Mercantil del Cantón Quíto, tiempo en el cuál ejercerá la 
Representación Legal, Juridica y Extrajudicial de la Compañia. 

La Compañia de TRANSPORTES REINO DE QUITO S.A, se constituyó en 

Quito el veinte y tres de Marzo de míl novecientos ochenta y 

cuatro ante la Notaría Primera de éste Cantón, Dr. Jorge Machado 
Cevallos e inscrita en el Regístro Mercantíl, el diecinueve de 

Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, bajo el número 
708,tomo. 115. La reforma de estatutos y aumento de capital, se 
realizó el veintitrés de Enero de mil novecientos noventa y seis, 

ante la Notaria Décimo Sexta del. cantón Quíto, Dr. Gonzalo Román 
Chacón e inscrita en el Registro Mercantil, el trece de Junio de 

mil novecientos noventa y seís, bajo el número 1549, tomo 12%. 

Pido a usted, se sírva dar su aceptación a la presente 

designación e inscribir en el Regístro Mercantil para que le 

sirva de credencial suficiente en el ejercício de sus funciones. 

Atentamente, 

Sr. SERGIO E 

    

   

    

C.1.170362312-2 

      

á 
¿cepto y agradezco la designación, prometo desempeñarla fiel y 

legalmente de acuerdo a los Es, átutos y la Ley de Compañías en       

    

      

z 

  Con esta fecha queda inscrito el presente 
documento bajo el N2_5 06 6 del Registro 

Xt Je Nombramientos Tomo _ t     

  

HM0y GERENTE GENERA 
7. 1.170256899-1 

a EST 

e a 

Quito,a 14602000... 
¡STR R 21 

Dr — 
LS, AD 

Or. PAUL GAY80f SECAIRA 
e , REGISTRADOR MERCANTIL 

(es A DEL CANTON QUITO 

    

  



r 
Dr, Fación Le 5 ar > P., Notavtio Vizésimo 
Segundo del Car cn Quito, CERTIFICO 
q unsato oq ue nantesedo, es ficl copia 

  

enzo Original que se “GA po o 

bo pco 3d 381 2090 
AL, 2. O Lanas 

      

   

del 20 

Solano P; 1 
=5UNDO DEL CANTONQUITQ



a
 
A
 

Cía. de Iransportes “REINO DE QUILUj S. A. 
10 te: OO ES efod ttós Pole 0 

Direc. Av. Ó de Diciembre No 140 y Sodiro Edif. Atenas. Ao. apo 408 Teléfono «200892 > 
NOA! ade Tn Ti 

  

  mr 

   
Quito. 26 de Julio del 2.004: 

Señor Don: o E a ES o E 
GALO CORNELIO GALLEGOS ARELLANO” 7 

Presente. 

Señor Gallegos: 

Me complace ¡poner en: gu conocimiento, que la Junta General 

Extraordinaria de Accionístas de la Compañía de TRANSPORTES 

.REINO DE QUITO S.A. ,.en sesión del veintiuno de Julio del Dos — 
*  wíl, .resolviíó por mayoría elegír a usted como Presidente de. la 

Empresa, por un período de dos años, contados a partír de la 
fecha de inscripción'de su nombramiento en el Registro Mercantil 
del Cantón Quíto, el Gerente General tíene la Representación 
Legal y usted reemplazará en su ausencia. 

La Compañía de TRANSPORTES REINO DE QUITO S.A, se constituyó en 

Quito el veinte y tres de Marzo de mil novecientos ochenta y 
cuatro ante la Notaría Prímera de éste Cantón, Dr. Jorge Machado 
Cevallos e inecrita en el Registro Mercantií1, el diecínueve de 
Julio de míl novecientos ochenta y cuatro, bajo el número 708, 
tomo 115. La reforma de estatutos y aumento de capital se realizó 
el veintitrés de Enero de míl novecientos noventa y seis, ante la 

0 Notaría Décimo Sexta del cantón uíto, Dr. Gonzalo Román Chacón e 

_ inscrita en el Regístro Mercantíl, el trece de Junío de mil 

novecientos noventa y seís, bajo el número 1549, tomo 127. 

Pido a usted, se sirva dar su aceptación a la presente 

designación e inscribir en el Regístro Mercantil para que le 

sirva de credencial sufíciente en el ejercicio de sus funciones. 

Atentamente, 

 



al e presta , o ) 
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pe RAÚL GAYBOR SECA 
  

REGISTRADOR MERCANTE 
DEL CANTON QUIT 

De. Fabián E Solano P., Notario Vigésimo 
_ Segundo del Cantón Quito, CERTI¡FICO 
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Sa ASE LA ss drritalondd eL add . - A 

— a pa 

vw Codificer los estatutos de la compañia y con el iio de mernterer 
neestro principio de una acción una unidad, elevamos el valor de 
cada acción a 210,00 y como la compañia ez propieta la de 11 

scciones decidimos elevar el capital de esta. ceciones a igual 
valor coa aporte de Lods ss los accionistas en forme proporcional, 

luego interviene el Ásescr Jurídico informando sobre los trémites 
realizedos en la Superi inter lencia de Compañias y menilicsta que el 
problema se suscite por la dolarización, ye que el valor de las 
secciones es de 32,20, razón por lo cual le Superintendencia no 
acepta se eleve el cepital de las 11 ecciones que pertenecen a la 
empresa Y os ha negedo el trémite, conforme el oficio puesto a 
conocimiento de todos y E sta que, de acuerdo a la Lev las 

Roeciones tienen gue belir a circulación. El señor Presidente dice, 
por todo lo expuesto me he permitid do COMVOCaAr € EesSTtá Junta pare que 

resuelva lo convenie ente. Toma la palabra el señor Duque con el fin 

de continuar con el trémite, propone dejendo sin electo lo resuelto 
ñn las juntas generales señaledes sobre el sumento del capitel de 

s secciones de la compañia ., que se venda las acciones, así como 

e ecioneal eporiada pera 
a 
e devuelve a cada eccionietea la parte propor: po 
al e tecto, moción me es apoyada por el señor Tospanta, por lo que 
Aa 

E ; 

E
 

  

dunte luego de varias deliberaciones resuelve la venta o ceslón 
de las 11 acciones de. Ta compañia, dejar sin efecio el aumento de 

capital de las 11 acc iones de le compeñia resuelto en las duntas 

Generales celebradas el 22 de Septiembre del 2.00% y del 14 de 
Hoviembre del 2.000, y devolver el capitel aportado por los 
accionistas para tel electo, ratificar las demás eso luciones 
tomadas en las mencionadas Juntas. SEGUNDO PUNTO.— RESOLUC TON E OBRE 
VENTA DE ACCIONES DE LA COMPANIA QUE REPOSAN EN TESORERIA. - El 
señor Presidente mnilieste, vae Vez que la Juste general a 
resuelto la vente o cesión de las acciones de la compañia, y por 

tuento a lía flecha no existe incremento de cupos o podemos cÍrecer 
a Terceros, por lo que E sería conveniente que 105 misa o istas 

scquieran estas ecciones y que queden pendientes en ALETA 
ver sí se consigue incremento de cupos par %% DUE 
unidades de Lranspor Le. Luego el señor GConzéóle rá las 
ecciones sean vendidas a varias personas, después tom LaDrEe 

el gegeñcr Vallejo y propone que la cesión se h rios 
accionistas a fin de que no se concentre en una ecla , el 

señor Fernández propone que la venta se haga 4 los x Que 

  

deseen Y quieran comprar Y que el o los compradores o cesionari os 
eleven el capital de cada acción a $10,00 valor fijado para cada 
acción, y la Junta resuelve en este sentido; por lo que el señor 
Presidente pone a consideración de loe asiestentes las 11 acciones 
Y por no exietir interesados en la adquisición de las mismas, toma 

la palabra el señor Edgar Unda y propone la compre de las 11 
scciones, comprometiéndose E elevar el capital de ceda usa A 
310,00, el plazo de 10 días, con el fin de continuar con el tramite 
de aumento de capital pendiente, por lo que la ¿unta resuelve ceder 
les 11 acciones de propiedad de la compañia e levor del señor Edgar 

Tnda al precio de e cada una y que increme ente el capital de 

cada una hasta alcanzar el va í Ju 
Lara san 2 riores y A le “ez £ 
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ENRDANTRE DET O ELDANINS NET Y DG Ud 

      Tar ABITA vá iii 

   
   

  

ARCINIEGA JESUS AMABLE e 3.60 19.00 
FERNANDEZ HIDAZDO SEGURDO VICENTE 12.2% 1. 0% 
VALLEJO ROJAS TICTOR HERNAR e 3.4% 4.8% 
CENTENO ALMEZDA SAUL SECURDIMO e 13.5% 20.0% 
SALTOS CABRAIIO FICTOR MANUEL Ed 6.2% 10.00 
ESCOBAR VENEGAS VICTOR 2000 6% 19.4 26.0% 
CALVA JIMENEZ BALON 20 5.% 19.00 
LEON LEON ARMANDO e 5.29 12.0 
“AVILANZZ CARSASCO ANTONIO ALFREDO s% 20,40 

     
  

> WACRO VIRACOCHA JOSE IGNACIO 
— 7 HERNANDEZ HERNANDEZ EDISON GENARO 

PEREZ ESPIN GEHARO ALCIVAR 
SIMBARA CONDOS MIGUEL ANGEL 
TUQUERRES VELASCO MARCELO PATRICIO 
PERRAZO ACOSTA LUIS ARMANDO 
VEGA PEREZ SERGIO EDMUNDO 
DAGA SILTA LUIS ALBERTO 
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FALCONI CASTELO LOIS GONZALO 0 - 
VALLEJO 270 CRU ¿ . 

TUFIRO TOFIRO PELHO BENJAMER 3.2% 5.80 : 
FLORES OCARA VECTOR HUGO 8,4 13.50 2 
SILA a FELIX 3.2 E. ! 
SARARJO s ANGEL ROBERTO 5.40 3.5 ? 
ROMERO OBDONZZ VECTOR BOLIVAR 3.4 13. ? 
“COSTA MIGUEL ANGEL 8.4 13 2 
«£GA PEREZ RAFAEL BAMON 3.28 € 
SALINAS JARAMILLO BAUL PATRICIO 5.40 13 
ONDA HERRERA JUAR BAIRO 8. ! 
URGILEZ ESPINOZA GONZALO ELIAS 8. 
UNDA HERRERA NELSON CLAUDIANO 9. 2. 
MALES JACONME EDWIN VINICIO 
MALES RAMOS ANGEL YARTA 
FREIRE ESPIN HUGO HERNAN 
YANDON POZO EFREN VICTORIANO 
UNDA HERRERA EDGAR FERMÍN 
TOAPANTA PAUCAR LUIS GERARDO 
MUELA LINCANCO PEDRO 
PAREDES ANGEL HEPTALI 
SUNTAXI MONTALVO MARCO ANTONIO 
SARSOSA TOAPARTA SUIDO BTEON 
£LARCON TRUJILLO SEGUNDO PEDRO 
TURIRO TUFIRO HORERO JOSELITO 
DUQUE CARVAJAL LUIS ENRIQUE 
VUNDO MEZÁ MÉÑUEL DE JESUS 
iZá CARPARA NESTOR OLMEDO 

. LINCANGO MOROCHO JOSE GUILLERMO 
CAMPOVEADE GARCIA LUIS ROBERTO 
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   ACTA DE JUNTA SENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 
DE LA COMPASIA DE TRANSPORTES REINO DE QUITO 3.f 

  

En Quito a los veinte y dos día del mes de Septiembre del 2.000. 

siendo las diesiseis hnoras Es señor Galo Gallegos presidente 
instala le sesión de dunta Ceneral  Extreordineria en las ocílicinas 

de la compañia situado en Le Bn. diciembre 140 y Bodirao, 

Eficio Atenas, “mo piso oficina usblicado gs el períadico 

Gitimas Noticias el 3 de Septiembre 000 que textualmente dice 
lo siguiente: 

CON s 
2 CUNTA GENERAL BORDINARÍA DE 

CCIONISTAS DE LA < MIA DE TRANSPORIES 
REINO DE 2.é.    Convócase con el cerácter € orio a todos ¿os - seño 

accionistes de la Compañía de Treanspeoriues Reino de Quito 5.4. a 

Junta General Extracrdinaria a reslizarse el día viernes 22 

septiembre del 2.000, en el local de la institución. situado en 
Avda. 8 de Diciembre NO 140 y Sediro, edificio Atenas, 4to piso. 

oficina 408 de esta ciudad, a las 1£5:00(3 pom). 
De acuerdo al artícuio décimo. literal € del estatuto y con el 
iguiente orden del día: m

 

Informe del Sr. Presidente 
Informe del Sr. Gerente 

2. Informe del 3r. Comisario . 
á. Análisis y aeprobación del incremento de prestaciones para 

eparación de motar : 

A 

Y 
5. Conocimiento y eprobación del aumento de capital. reforma y 
codificación del estatuto. 
8. Rectificación 2 ratificación «del Árt. 4 de 
áyudas. - 

NOTA: Se convoca de manera especial al Comisario Sr -Luis Duque. 

ho
s heglamento de 

+.
 . 

  

El señor pres sidente solicita a secretaría proceda a constatar el 
querum , el míemo que luego de correr lista indica que existe el 

54,16% en relación al capital social, el señor presidente pone en 

O UNO de la sala quienes epruetban sin ninguna modificación 
PRIMER PUNTO.- Informe del señor presidente.- el señor presidente 
presenta ev informe por escrito, procediendo inmediatamente a der 
lectura una vez concluida pone en consideración de la Junata 
Generei, el señor Haranjo pide que en la Linea San Pablo se aumente 
el tiempo ,el señor Escobar Victor también pide que se aumente el 

tiempo en San Pablo, el señor Héctor Moncayo pide explícación sobre 
la Cia. Tranasoc ya que no sabe que pasa con la UPGT, el señor 
presidente díce que el Ing. Arias les había engañado ya que na 

existe nada al respecto, informa que hay un estudio de factibilidad 

         
sckre la edquisición de “los articulados para presentar a la UPOT y 

organismos 1 1 que pagar 1.000 dólares prorrateacda por 

ocioa i (eli de expliceción sobre muito 
ue han habiado con el Lic. 

iSavwid estado por solucionarse el 

     



É - 7 a > e 

Boo oa 
É£ . ca " E 

o 
“ e 

problema y que los dirigentes anteriores les han querido aislar y 
se han puesto en contacto con Quito Motores y no se solucionó, hemos 

estado contestando todcs líos escritos, sería conveniente que se 

continúe con el juicio 1” se arre quier manera ya que caso 

contrario Quito Motors pedría Ss ¿uicio por años y 

períuicios a todos nosotros y que se le de $ 500 para segu con el 

vicio . el señor Fernández dice gue 2 pesar que no e 
s t % ' 

  

informe Y que no se encuentra en el orden del dia no existe ningún 
proyecto. ya que no nev aval bancario, el señor Eduardo Tufiño dice 
que en el período anterior debian haber pegado, el señor Luis Duque 
pide que los compañeros que trabajan den una idea sobre la linea 

el Edén, el señor Luis T nta dice cbiscuita y manifiesta que la 

línea esta en melas ceondic que el correteo no se ña perdido, 
el señor Saúl Centeno ¿de que le indiguen cuales son los 

resultados favorabl s ínea el Edén, el señor Edison 

Her nández manifiest sue E correrecs con lea Zeta no vale el 

iempo, porque se Cer y mañas y el tiempo no alcanze 

tendriamos que vVoLver istema anterior. el señor Jose vacho 

manifiesta que el tiemeco ecorrido se encuenvira bién sin embargo 

pide que se aumente 30 £ minutos, el señor Vallejo dice que hay 

que estudiar y planificar y hacer un anslisis de pérdida de dinero, 

dice que el señcr gerente suscendió al desgacio anterior, pide se 

aumente el tiempo en el Edén y pide mayor información de la Ecovía. 

Para meyor información manifiesta que se puede laborar con los 

Carros ue tenemos, si podemos dar servicio, el eeñor Duque 

manifiesta que los ánimos se normern para trabajar con disciplina en 

las mismas condiciones y pide se de criterios sanos con soluciones 

el 7 señor é£rciniega dice que el tiempo es bueno Y pide que se 

aumente el tiempo y pide que se ponga un relog de retorno en la 
CE Améri y Colón, el señor Lincango meniliesta que el tiempo es 

demasiado y sugiere hacer servir el relcog del Inca para timbrar de 

egreso el señor Falconi dice que estorta cuando se falta a la 

verdad por parte del señor Centeno por su intervención y dice que 

directorio pide se colabore para poder cambiar, el señor $ 

vilanez pide que se le explique en que queda la empresa frente a 

arnasoc., después de varias intervenciones la dunta general a«prueb 

infcrme del presidente el mismo que se adjunta a la presente 

tá. SEGUNDO PUNTO.-— informe del señor Zerente.- el señor gerente 

tura de su informe el mismo que después de ser conciuida pone 
consideracion de za sala. quienes aprueban la misma que se 

: a la presento cta. TERCER PONT o _ Informe del señor 
Comisario.- el señor comisario 

mismo que después de conclui ros 
de la sala, quienes aprueban. CUAR PUNTO. hálisis. a  aprcbación 

del incremento de prestaciones “E la reparación de motor.-El 
señge Genero Hernández med. ie que se suba a 80"000.000 las 

i a $ o dólares ya que el 

JaEvilenez mendi esta que Be sube el 

“Vallejo dice que esta justificado 
y dice que todos los socios són 

regiemento, el señor Toapanta pide se 

el señor Duque informa subir el 

weniftiesta que se debe ampliar el 

resuelva, el señor Palconi manifiesta 
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el estudío con un aumento de >, Dara poder aumentar los 

préstenos, el señor Hernández pice y eleva que el tícket diario 

suba a E da lares para que sí aumer E ie el préstamo e 3.000 dólares y 

temo ordinario sea de 2.000 dóla cl geñor Fernández 

tudi : ovben el ticket 
sobre el préstamo 

2 préstemos , el 
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E
 señor Hernéndez acepta la 

mosión que es de JO0r dólares Cad: 

por unanimidad ,con respecto 
Compañía, el señor presidente : por la transformación 
a dolares y por la resolución de subir el valor “de la 

  

ección a 3 10 y por cuanto ño exiate Utilidades generadas para tal 

efecto, propone que se eleve l de las 11 acciones 

propiedad de la Compañía con capital fresco de los 
accionistas, en forma pro sta que es apoyada por 

los señores Gavilanes y Hoenandos 3 que iuego de deliberar 

  

sobre el asunto, la Junta resuelve por unanimidad elevar el capital 

de LE acciones de Led da Compañia con aporte de cada. 

  

e tal forma que el capital de la 

de a un total de 8/ . 

:ontado E señor 

2 e 

compañia. se increment 
217000.000, mediante e    
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o ACTA DE JUNTA GINERAL EXTRAORDINARIA DE. ACCIONISTAS DE LA 
o - COMPANIA BE TRANSPORTES REINO DE QUITO-S.A. 

En Quito « a los diez días del mes de noviembre. del dos m: mil. siendo 
- las quince: horas con cuarenta y cinco minutos, el ¿señor Galo 

Gallegos: presidente instala la: sesión Extraordiñaria de Junta 

General en las oficinas de la compañía situado en la Av. 6 de 

Diciembre 140 y Saodiro, Edificio-Atenes ¿to plso, oficina 408 
- publicado en el períodico Ultimas Noticias del 28 de Octubre del 
¿dos mil ' que textualrente dice lo siguiente: : 

CONVOCATORIA 2. 

o 'A LA JUNTA GENZRAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS LE LA 
Zo “a COMPAÑIA DE TRANSPORTES REINO DE QUITO 5. A. 

- Convócas se con el carácter  obligator io a todos . los señores 
:accionistas de la Corpañía de Transportes Reino de Quito S.A., a la y 

Junta General Extraordinaria a realizarse el dia viernes 10 de 
+ Noviembre del-2.000 en el local de la Institución situado en la Av. 
«6 de Diciembre N2 140 y >odiro, editficic Atenss,- áto pi s0, oficina 
-1408 de esta ciudad, 2 las 15:00 :( 3pm). 

:-De acuerdo «al: Artículo Décimo, literal c del - e otatuto y con el 
- siguiente orden del día: : . 

ceo 1, Aprobación y rectificación del. eumenteo de «capital, reforma Y 
codificación del estatute,  Feguelto en Junta Seneral Extraordinaria 

.del 22 de Septiembre del 2.000. 0.2 E 
: 2. Aprobación del nuevo cuadro de integración de Capital Social de 
-la compañia. - : ES 

- 3. Reforma del Reglemente de Ayudas. mo ” 

- > NOTA: Se convoca de menera especial al Comisario-5r. Luis Duque C. 

  

vo o vo. El señor presidente solicita a secretaría procede a constatar el EN 

cs “-- guorum, el mismo que luego de correr lista indíca- que existe el 
62,50% en relación «l Capital Social. Acto seguido solicita que por 

«Secretaría se dé lectura ai: orden del día que consta en la 

. ¿ Convocatoria: respectiva, concluída con. la: misma-:y por no haber 
cs f- observación alguna, se lo “aprueba por unanimidad y se entra a 

o 22 trataer en fofma inmediata... PRIMER .PUNTO.-El: señor presidente 
¿terco o menifiesta que:en le Junta: General: ide-Accionisteas celebrada el 22 

¿de Septiembre del 2.000 se resolvió:el aumento_de capital de la 
“compañía, para cuyo efecto se procedió a la publicación del aviso 
“con“el:Derecho prefu+rente:entel«Diario Ultimas Noticias: del 27 de 

<= 5:Septiembre : del: 2.000.a fín de. que los accionistas :ejerzan seu 

conto. derecho deacuerdo con la ley,:habiéndo ejercido éste derecho todos 
udos. accionistas por lo que de acuerdo con la informeción contable 
-ha ingresado la cantidad de $ 636,00 dólares por concepto de aporte 

cal. aumento de capital. que. sumado. al capital actual, el nuevo 

capital de la. corrañía alcanza 6 $ 1.2080 dólares - puesto a 

consideración de la unta General y luego de varias deliberaciones * 

i 
e 
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-resuetve aprobar portunamimidad er Sumento de capitel “eotiui ge la 
Ns "compañía de $ 1.080,00 dólares dividido en 1098 acciones de un válor., 7 > 

de $ 710,00 dólares cada una. En lo- referente a la reforma de 
Estatutos el señor presidente pone en consideración de la Junta 

- «General el informe presentado por la comisión designada para el 

- - “aumento de las reformas del estatuto. acto seguido el señor Falconi 
- “toma la palabra y mociona que en el artículo 3ero del estatuto se 

«debe aumentar la participación del -— transgorte 
o. interparroquial,intercantonal e interprovincial, -ya que con los 

“o problemas de la Ecovía nos quedamos - sin fuentes.de trabaje y 

tenemos que velar por la buena marcha de la Institución y es 

. aprobado por unanimidad. La dunta hace un análisis de las reformas 

propuestas por la comisión en los respectivos artículos y luego de 

varias deliveraciones, se aprueba la reforma de los siguientes 

“artículos, los mismos que en lo posterior dirán. ARTICULO TERCERO: 
La Compañía tendrá por objeto dedicarse al transporte urbano, en la 
ciudad de .Quito, así como en otras ciudades, en busetas, 

+>*+e=- colectivos, microbuses, buses y omibuses: tenmbién podrá dedicarse 

  

--* al transporte de pesajeros interparroquiales, intercantonales e 

a interprovinciales dentro del país.- Podrá importar vehículos par. 

: : -€el transporte de pasajeros.- Abrir almacenes para la: venta de 

ca . repuestos .importados los mismos para expenderlos al. público en 
general, instalar servicios de lubricantes, lavadoras de vehículos 

a motor, y para el cumplimiento de éstos objetivos,. podrá ejercer 
toda clase de actos civiles mercantiles, industriales.. adquiriendo 

. derechos de toda clase y contrayendo obligaciones, celebrar y 
¿2 ejecutar attos y contratos con toda clase de personas naturales o 

jurídicas, poseer o tener en propiedad toda clase de bienes raices, 
<= . muebles, gravarlos, limitarlos o transferirlos, tomar'.o der en 

arrendamiento toda ciase de bienes muebies, - inmuebles, 
=- comprar, vender, sedministrar 0 -BArrendar .4  OLFES .EeMpresas 

o. consideradas de interés y provecho por la Junta. General de 
Accionistas, suscribir o adquirir acciones o participaciones, así 
como intervenir en otras compañias que sean conexas con su objetivo 

social, comparecer ante los poderes y organismos públicos con toda 

clase de peticiones y en fin, celebrar cualquier acto o contrato 

permitido por las leyes ecuatorianas, que sean necesarios para el 

. cumplimiento del objetivo social, con la facultad de acogerse a las 

Mf-=.. pretenciones .legales aplicables. .a .la actividad que .realizan. 
2 ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital Social de la Compañía 

es de veinte y siete millones de sucres, divididos en ciento ocho, 
2 acciones ordinaria y nominativas 3 doscientos nd a mil sucres 

e cada “una, equivalente a UN. RICANOS, 
o divididas en ciento ocho accio 

   
     
    

    

   

   

de: la presente acta. ARTIQÚLÓ DECIMO SEXTO: de ABUCIOÑES DE LA 
-: JUNTA GENERAL: a) Elegir , 

+ 
. 

¿ , y 

             

  

=> PT INS 
sti Súp: Pont el? Director Comisario Principal.y. Suplente; al 

--: - Grrenter; ral, el dénte,: Comisario “Principal -y Suplente 
A ¿Aurerón | años € unciones ¡pudiendo :ser reelegidos por un 

ce periódo; e y nu ente podrán ser elegidos luego que pase un 
po periodaz, SS las dignidades -ya- señaladas durarán un año 

egidos. 11) Autorizar al Gerente. General 

Econy/S34 Román Z. ae mol 
SS PO EZ 

Superinterdéncia de Compañías asis 00 sb aonibrcirican2 e 558 
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contrateción de créditos y la celebración de cualquier acto 

contrato cuyo valor exceda e un mil dólares. ARTICULO DECIMO NOVERO: 
DEL DIRECTORIO: El directorio estará presidido por el Presidente de . 

la Compañía y lo conformarán el primero y segundo Vicepresidente, 

Dos vocates principales elegidos por la Junta General, la misma que . 

podrá designar además tres vocales suplentes, en caso de vacancia - : 

o ausencia podrán reemplazarlos respetando el orden de eleccion. : 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO :ATRIBUC TONES DEL DIRECTORIO: 1) gutoriza : 
sil Gerente Ceneral cualga cpración pa, DO COUUTADLO CUYO VAl 

exceda a un mil dólares. Ll TEN: DE OLA DURACIÓN 

DE LAS FUNCIONES: El Presidente, el Cerente General y Comisario 

  

         

            

    

    

  

Principal y Buprlen DE en gas uaciones, pod ón Ser 

reelegidos por un períia Y Muevaemente elegido EDEN un período. 

RTI CUL La. TRIGES!        

aprocación del Conesdo Tac 0aol de Tránsito v/o .el Disti..o 

Metropolitano de Yuito u otro Organiemo que posteriormente regente, 

en las misma condiciones en que ingresarán los socios fundadores. 

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO: Lasse reformas de estatubos, admisión 

de nuevos socios, ausento O cambio de unidedes, variación de 

servicio, y més actividades de tránsito, efectuará la Compañía 

previo informe lavorabcle del Consejo Nacional de Tránsito y/9 DN 

Distrito Metropolitano de Guito aotro Organismo que posteriorment 

regente. ARTICULO CUADRAGESITMO SEGUNDO: Las permisos de operación 

que recita la Compeñías, eutorizados por el Consejo Mecional de 

Tránsito y/o el Distrito Metropoliteno de Quíto u otro Organismo 

que posteriormente regente, no constituye títulos de propiedad y 

por consiguiente no son sueceptibies de negociación. Reforma que se 

incluirán en la codificación de los estatutos sociales de la 

Compañía. SEGUNDO PUNTO. — El señor Presidente manifiesta que de 

acuerdo al nuevo capital social de la compañía aprobada en esta 

Junta, se ha elaborado el siguiente cuadro de Integración del 

capital, que da lectura por secrebtería, luego de terminar la 

lectura, el señor presidente pose en consideración de los 

asistentes, documente que es seprobado por unanimidad y que Íormaraá 

perte integrante de la presente acta. TEROMR PONTO.— El señor : 

Presidente nÍícoaa que €e G E im 10 de CctU/20GO se realizó una 

reunión con el directorio y los Señorcs Wientbros de ía comisión y 

se hizo un enálieis ve de acuerdo a le experiencia vivida y a la > 

situación económica del pele, se ha hecho necesario revisar ciertos 

rubros del Reglamento interno de Ayudss, cuyo informe me permito 
poner cen conocimiento de los presentes, el señor Tufiño Eduardo 

hace incapie en el artículo 2do de que se ponga un mienbo más de 

   



base, lo cual no fue eceptado, el 

2 ayudas se debe dar de acuerdo sl ce 

parte de las aportaciones de los 5 

o Edwin Males dice que esta de 

señor diménez porque 5 

SErgio Vega manifieste que €+s 

  

acuerdo con 

ría una gren ayuda para los 

Yo ' . 
"end 

Jiménez meniílesta que las 

2l que tenemos recuperado por agil 

ocios previo al estudio. El señor 

lo manifestado con el 

socios, el señor 

inpredesible el monto de eyudas ya 

que no sabemos que puede pasar en el año y manifiesta se mantenga 

a los cuarenta centavos de dólar en el descuento del ticket diario, 

el señor Jiménez dice que esta de acuerdo en lo estabiecido y que 

: el sumento debe ser desde ahora r co de tipo retroactivo, el señor 

+ Sergio Vega que se debe seguir manteniendo la base de las ayudas de 

. 120 dólares, el señor Duque «di que el capital esta en buenas 
4 maños y que las ayudas se entrogarén a los compañeros en el 

+ momento del accidente, pero que después de un enálisis apropiado, en 

A caso de que a fín de año heye un sobrante se les devolverá, el 
$ señor Duque menificste que desde cuendo corre el calenderio de 
y A syudas de accidentes, El señor pac avo dice desde el mes de Abril va 

> que en esá feche se eprobó el reglemento, el señor homero da el 

+ criterio y dice según el cales o estabiecido de trabejo en la 

empresa. El 

hubo que organizar para poder 

había problemas de ayudas 

as ayudas, y dice que el 

ile entiende en que 

e que las eyudas 

señor Presidente £ 

ebro de la comisión 

. importancia a lo dicho y 

señor Sergio Vega menifiesta 

, ayudas son insuficientes tel es 

propone que se le tendrá que dar 

E 
ln 

E 

e 

ha
! 

10óá5 

deves 

Mana 1 

o 

o 
a 

7 1 

ad 2 
: El 

E
 

ayudas el 9 de Mayo de 1.999, 

año calendario sea en la 

empresa, el señor Jiménez menifies 

tiene razon en el sistema contable 

íero de Diciembre año 

el DE 

3 q + - 

conotitul 

ideri 
señor EHunberto Vali eso 

que 

el 

una ayuda fuera del reglamento. 

señor Presidente manifiesta que ha 

calendario. 

3 

2á una explicación diciendo que 

con este reglamento, ya que 

iogrado por lin reglanentar 
Se APOrTa e€5 Muy poco y que 

más ayuda para el socio y 

dario de Enero 

e 

E Diciembre. 

Vallejo Humberto Jué 

somento dio meyor 

Fanta. viene cer polémica. El 
en los actusies momentos 5 

CASO de A MDEñÑero Ciavió O, 

er ingún 

ha 

la 
Oc 1? 

El 
de 

el 

la 

Vellezo 

el 

que 

sido aprobado el reglamento 
sor Vallejo Humberto dice que 

de con el periodo contable de 

esta y dice gue el señor 

y que sea del 30 de Noviembre 

El señor Gavilanez: dice 

tenemos un mal entendido y que el capital no calcanza y que se suba 

el valor de las ayudas, luego de vw 

por unenimidad y se procede a 

mismos que en lo posterior dirán 

del presente reglamento, conti 

  

estará integrada por tres mis 

e Lente > por lo tanto le 

   

    

   

= 
a] 

r unidad 
OO Y enterme 

l accionle 

roqua her 

entregár 

$ 500,00 
muerte d 

e el eccionie a. 

de 
ga 0,00 previo el informe de 
Sstablenca la cantidad de acuerdo m la 

an án Za 

e Compaidas 

  

veforagr lios piguientes artículos 

s deliberaciones 

  

   
    

    

    
   

  

   

  

   

ari se aprueba, 

los 
TICULO 2.-— Para la aplicación 
«ce la comisión la misma «que 

se del directorio, dos de base y un 
í General nombra al 
la comisión. 

serán pagedos con fondos 

por unidad. ARTICULO 6.- 

señor Sergio Vepa 

ARTICULO 4.- El valor 
recaudados 

Estas ayudas 

previo el informe de la comisión 

dad durante un año calendario; Y 

su cónyuge. ARTICULO Y.- Er 

 atenoi ón médica en cualquier 

E
 

"salud, la compañia aboneréá los gastos desde $ 120,008 hasta 
la comisión qulen será la que 

verificación de los recibos. 
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ARTICULO 13.-— a) Entregar a los deudos la suma de % €00,00 por 

concepto de gastos funerales. ARTÍCULO 15.- e) Si el conductor 
rehusearé a pagar por el accidente causado, la compañía cubrirá 

dicha ayuda y el conductor será suspendido hasta que cancele la 

deuda. ARTICULO 16.- a) Se dará ayuda de $ 80,00 a $ 300,00 en el 
segundo accidente año calendario. cc) La ayuda a terceros, el 

accionista recibirá la ayuda de 3 80,00 a $ 600,00 por primera vez 

y 2da vez el 50% año calendario. ARTÍCULO 18.-— a) En caso de que el 

vehículo del accionista causara la muerte a terceros, el aeccionista 

recibirá la ayuda de 3 200,00 a 2 800,00 y por dos o más fallecidos 

hasta $ 800,00. b) en caso de heridos la comisión conocerá los 

gastos efectuados con documentos probatorios y la ayuda será de $ 

120,00 hasta $ 600,00 ARTÍCULO 20.-— a) El accionista tendrá derecho 

a las ayudas del reglamento interno de la Compañía Reino de Quito 

S.A. siempre y cuando esté al día en sus obligaciones y 

aportaciones, dándole un margen de 680 días antes del accidente. Sin 

tener más puntos que tratar el señor presidente agradece la 

presencia de todos y dá por terminada la sesión de Junta General 

siendo las diesiocho horas con cuarente y cinco minutos. XXXXXXXXX 
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CAPITULO PRIMERO. ARTICULO PRIMERO: | NATURALEZA — Y 

DENOMINACION: La [Compañía de Transportes REINO DE QUITO 

SOCIEDAD ANONIMA es una Compañía Anónima que se constituye de 

¡ acuerdo a la Ley de Compañías y los presentes Estatutos.- ARTICULO 

SEGUNDO: —DOMICILIO: el A principal de la Compañía se ha 

establecido en la ciudad de Quitof pero podrá establecerse agencias siempre 

que lo acuerde la Junta General de Accionistas y se cumpla al efecto todos los 

requisitos ¿exigidos por la Ley y este contrato.- ARTICU TERCERO: La    
   compañía tendrá por obieto dedicarse Al transporte urbáno, en la ciudad de 

e. Guito, así como en clras ciude des en busetas, colectivos, microbuses 

e 

a y buses. . Podrá importar vehículos para el transporte de pasajeros.- Ábrir 

almacenes para la venta de repuestos importando los mismos para expenderlos 

al público en general, instalar seivicios de lubricantes, lavadoras de vehículos 

o a motor, y para el cumplimiento de éstos objetivos, podrá ejercer toda clase de 

actos civiles mercantiles, industriales, adquiriendo derechos de toda clase y 

contrayendo obligaciones, celebrar yfJecutar actos y contratos con toda clase      
     

  

    

de personas naturales o jurídica$, Joseer o tener en propiedad toda clase de 

imitarlos o transferirlos, tomar o dar en 

  

amiento toda A de bienes muebles, inmuebles, comprar, vender, 

o/arrengar a otras empresas, consideradas de interés y 

nta General de Accionistas, suscribir O adquirir 

  

un Tteiones O participaciones, así como intervenir en otras compañías que 
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sean conexas con su objetivo social, comparecer ante los poderes y organismos 

públicos con toda clase de peticiones y en fin, celebrar cualquier acto o contrato 

permitidos por las leyes ecuatorianas, que sean necesarios para el cumplimiento 

del objetivo social, con la facultad de acogerse a las protecciones legales 

aplicables a la actividad que realizan.- ARTICULO CUARTO: DURACION: El 

tiempo de duración de la Compañía de Transportes Reino de Quito S.A. será de 

cincuenta años a partir de la fecha de inscripción en el Registro Mercantil de Quito 

el contrato..- ARTICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL. El capital social de la 

Compañía es de UN MIL OCHENTA DOLARES AMERICANOS divididas en 

ciento ocho acciones ordinarias y nominativas de un valor de DIEZ DOLARES , 

cada una de acuerdo al cuadro de integración del capital que a continuación se 

detalla.- 

ACCIONISTAS — ; CAPITAL AUMENTO CAPITAL NUMERO DE 

ACTUAL DECAPITAL TOTAL ACCIONES 

$ $ $ 

ARCINIEGA JESUS AMABLE 6.40 3.60 10.00 1 

FERNANDEZ HIDALGO SEGUNDO 12.80 17,20 30,00 3 

VALLEJO ROJAS VICTOR HERNAN 9.60 20,40 30,00 3 

CENTENO ALMEIDA SAUL 6.40 13,60 20,00 2 

SALTOS CARRASCO VICTOR 3.20 6,80 10,00 1 

ESCOBAR VENEGAS VICTOR HUGO 9.60 10.40 20.00 2 

CALVA JIMENEZ RAMON 3.20 6.80 10.00 1 

LEON LEON ARMANDO 3.20 6.80 10.00 1 

  

 



GAVILANEZ CARRASCO ANTONIO 

JACHO VIRACOCHA JOSE IGNACIO 

HERNANDEZ HERNANDEZ EDISON 

PEREZ ESPIN GENARO ALCIVAR 

SIMBAÑA CONDOR MIGUEL ANGEL 

TUQUERRES VELASCO MARCELO 

PERRAZO ACOSTA LUIS ARMANDO 

VEGA PEREZ SERGIO EDMUNDO 

DAGA SILVA LUIS ALBERTO 

FALCONI CASTELO LUIS GONZALO : 

"VALLEJO ROJAS HUMBERTO 

. CLAVIJO ALMACHE CARLOS 

GONZALEZ CRUZ JUAN MANUEL 

MALTA) PANCHA) CESAR AUGUSTO 

TUFIÑO TUFIÑO TELMO BENJAMIN 

FLORES OCAÑA VICTOR HUGO 

SILVA QUINDE HUGO FELIX 

NARANJO CARDENAS ANGEL 

ROMERO ORDOÑEZ VICTOR 

ACOSTA MIGUEL ANGEL 

VEGA PEREZ RAFAEL RAMON 

SALINAS JARAMILLO RAUL PATRICIO 

UNDA HERRERA JUAN BAIRO 

URGILEZ E GONZA 

    
Se A 

   

       

  

           

20.40 

3.60 

6.80 

3.00 

3.00 

6.80 

10.40 

20.40 

6.80 

13.60 

13.60 

13.60 

6.80 

13.60 

13.60 

3.60 

20.40 

yl
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30.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

10.00 

20.00 

30.00 

20.00 

20,00 

20.00 

10.00 

20.00 

20.00 

19.00 

30.00 

19.00 

 



MALES RAMOS ANGEL MARIA 3.20 

FREIRE ESPIN HUGO HERNAN 6.40 

. YANDUN POZO EFREN VICTORIANO 6,40 

UNDA HERRERA EDGAR FERMIN 41.60 

TOAPANTA PAUCAR LUIS GERARDO 6.40 

MUELA LINCANGO PEDRO 6.40 

PAREDES ANGEL NEPTALI 6.40 

SUNTAXI MONTALVO MARCO 3.20 

SARSOSA TOAPANTA GUIDO BYRON — 3.20 

ALARCON TRUJILLO SEGUNDO 6.40 

TUFIÑO TUFIÑO HOMERO JOSELITO 3.20 

DUQUE CARVAJAL LUIS ENRIQUE 6.40 

JUMBO MAZA MANUEL DE JESUS 3.20 

IZA CAMPAÑA NESTOR OLMEDO 3.20 

LINCANGO MOROCHO JOSE 6.40 

CAMPOVERDE GARCIA LUIS R. 3.20 

GALLEGOS ARELLANO GALO C. 9.60 

JIMENEZ PEREZ GERARDO MOISES. 3.20 

ORTIZ PEZANTES JACINTO EUGENIO 3.20 

MONCAYO CALDERON HECTORM. 3.20 

CELI MALDONADO MARCO ANTONIO — 3.20 

TUFIÑO DUQUE SEGUNDO HRDOS. 3.20 

FONSECA NOBOA LUIS GERMANICO 6.40 

TRUJILLO VASCONEZ HECTOR A. 3.20 

CONSTANTE PAEZ RAUL 3.20 

VILLARREAL ESCOBAR PEDRO ANIBAL 3.20 

6.80 

13.60 

13.60- 

88.40 

13.60 

13.60 

3.60 

6.80 

6.80 

3.60 

6.80 

13.60 

6.80 

6.80 

13.60 

6.80 

10.40 

6.80 

6.80 

6.80 

6.80 

6.80 

3.60 

6.80 

6.80 

6.80 

  

10.00 1 

20.00 : 2 

20.00 2 

130.00 13 

20.00 2 

20.00 2 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

20.00 2 

10.00 . 4 

10.00 1 

20.00 2 

10.00 1 

20.00 2 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1 

10.00 1
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LEON QUISPE JORGE GODOFREDO 3.20 6.80 10.00 1 

FLORES LLUMIQUINGA JUAN CARLOS 3.20 8.5 10.00 1 a
 

COELLO VITERT ALFREDO W. 3.20 6.80 140.00 1 

GUERRA DE LA CRUZ JORGE E. 3.20 6.80 10.00 1 

TOTAL $5 38400 696.90 1.080.00 103 

ARTICULO SEXTO: TITULO DE ACCIONES: las acciones constarán de títulos 

que se extenderán de libros talonarios, correlativamente numerados.- Podrán 

emitirse a elección del accionista, tfíulos que representan una o más acciones 

numeradas 'sucesivamente.- ARTICULO SEPTIMO: PROPIEDAD DE LAS 

ACCIONES. 8) La Sociedad considerads propietaria de las acciones a quiér 

aparezca como tai en el libro de acciones y accionistas.- D) Cuando aya vanos 

propietarios responderán solidariamente frente a la sociedad de les obligaciones 

que se dividen de la condición de accionista.- ARTÍCULO OCTAVO. DERECHO 

DE PREFERENCIA: En las Compañías Anónimas y de Economia Mixia, el 

derecho preferente para la suscripción de acciones de que habla el artículo ciento 

. ochenta y uno de la Ley de Compañías, podrá ser incorporado en un valor 
    

      

     

  

denominado certificado de preferencia, 2 mismo podrá ser negociable libremente 

S Tb soribi coiongé aladas en el, en las condiciones previstas en 

  Resoluciones de la Junta General, dentro del plazo 
A 

tá días contados desde la publicación en ia prensa del aviso del acuerdo.- 
NOTÁBI / 

1 

 



Es obligación del o los representantes legales de la Compañía poner a disposición 

de los accionistas que lo soliciten y consten en el libro de Acciones y Accionistas, 

los certificados de preferencia dentro de los quince días hábiles siguientes al 

acuerdo del aumento de capital. CAPITULO SEGUNDO: ARTICULO NOVENO: 

ORGANOS DE GOBIERNO Y ADMINISTRACION: La Compañía estará 

gobernada por la Junta General que es el órgano Supremo de la Compañía y es 

administrada por el Directorio, el Presidente, el Primer Vicepresidente, el Segundo 

Vicepresidente, y el Gerente General, de acuerdo a los preceptos que constan a 

continuación: ARTICULO DECIMO: DE LAS JUNTAS GENERALES: a) Las Juntas 

Generales de Accionistas podrán ser Ordinarias y Extraordinarias y se reunirán en 

el domicilio social.- b) Las Ordinarias se reunirán por los menos una vez al año 

dentro del primer trimestre posterior a la finalización del ejercicio económico de la 

Compañía para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y 

cuatro de la Ley de Compañías y para considerar cualquier otro asunto 

puntualizado en la convocatoria.- c) Las Juntas Generales Extraordinarias se 

reunirán cuando fueren convocadas, para tratar asuntos puntualizados en la 

convocatoria.- ARTICULO DECIMO PRIMERO. CONVOCATORIAS: a) El 

presidente por iniciativa propia o por medio del directorio o del accionista o grupo 

de accionistas que representen, por lo menos el veinticin por ciento del Capital 

Social, convocarán a las Juntas Generales por la prensa, en uno de los periódicos 

de mayor circulación, en el domicilio de la Compañía, con ocho dias de 

anticipación, por lo menos al fijado para la reunión, en este lapso no se incluirán el 
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día en que se haga la convocatoria, ni el día fijado para la reunión.- b) Para los 

accionistas -que hubieren registrado su dirección en la Compañía, las 

convocatorias les será hecha con la misma anticipación de ocho días, por 

ablegrama o telegrama fechado confirmado mediante carta certificada.- c) La 

convocatoria expresará el lugar, día, fecha, hora y objeto de la reunión y serán 

nulas todas las deliberaciones y resoluciones relacionadas con asuntos no 
A 

  

expresados en las convocaterias.- d) El Comisario será convocado mediante nota 
a A 

escrita, sin perjuicio de que en la convocatoria que se haga en la prensa, se lo 
TT J A 

convoque especial e individualmente, mencionándole su nombre y apelido, pero 

e su inasistencia no será causa de diferimienio de la reunión.- ARTICULO DECIMO 

7 SEGUNDO: Para que la Junta General Cidinaria o Extraordinaria, se constituya en 
> rr sa + 

primera convocatoria habrá de concurrir a ella por lo menos el cincuenta y uno por 
- 
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ciento del capital pagado. En segunda convocatoria se reunirá con el número de 

accionistas presentes, circunstancia que se expresará en la convocatoñia que se 

haga.- sin embargo, para que la Junta General Ordinaria o Extraordinaria pueda 

tución del capital de la Compañía, la 

  

     

acordar válidamente el aumento 0 Y 

transformación, la fusión, la disoluci4n 

¿¡SESIMO . 

anticipada de la Compañía, la reactivación 

, quóram “Tequerido se efectuará una tercera convocatoria, que no podrá demorar 
7 

más de sesenta días a partir de la fecha fijeda para la primera convocatoria, ni 

 



modificar el objeto de ésta. La Junta General así convocada se constituirá con el 

número de acciones presente. ARTICULO DECIMO TERCERO: JUNTAS 

UNIVERSALES: No obstante, a lo dispuesto en los artículos anteriores, las Juntas 

se entenderán convocadas y quedarán válidamente constituidas en cualquier 

tiempo y lugar dentro del territorio nacional, para tratar cualquier asunto, siempre 

que esté presente todo el capital pagado y los asistentes acepten por unanimidad 

a la celebración de la Junta.- Todos los concurrentes deberán suscribir el acta 

respectiva, bajo sanción de  nulidad.- ARTICULO DECIMO CUARTO: 

ASISTENCIA Y REPRESENTACION: a) Los accionistas podrán hacerse 

representar en las Juntas Generales por otro accionista, mediante carta poder o 

poder notarial.- b) No podrán ser representantes de los accionistas, los 

administradores, los Comisarios, ni las demás personas enumeradas en los 

artículos décimo quinto, décimo sexto, décimo séptimo y décimo octavo del 

Reglamento sobre Juntas Generales de socios y accionistas de las Compañías, a 

no ser que sean sus representantes legales. ARTICULO DECIMO QUINTO: 

DIRECCION Y ACTAS: a) Las Juntas Generales estarán dirigidas por el 

Presidente y en su ausencia el Primer Vicepresidente, a falta de 

ambos por el segundo Vicepresidente.- b) Actuará como secretario el Gerente 

General y en ausencia, la persona quién la Junta elija como Secretario AD-HOC.- 

c) El Presidente o la persona que hubiese actuado como tal y el Secretario, 

suscribirá el acta correspondiente, salvo lo previsto en el artículo décimo tercero 

del Estatuto.- d) De cada Junta se formará un expediente con copia del 

acta y los documentos que sirvan para justificar que la Junta se celebra
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válidamente.- ARTICULO DECIMO SEXTO: ATRIBUCIONES DE LA JUNTA 

GENERAL: a) Elegir al Gerente General, al Presidente, al primer y segundo 

Vicepresidente, a los Vocales Principales y Suplentes del Directorio y al Comisario 

Principal y Suplente; el Gerente General, el Presidente, Comisario Principal y 

Suplente durarán dos años en funciones pudiendo ser reelegidos por un periodo : 

más y nuevamente podrán ser ejegidos luego que pase un periodo, y las demás 

dienidades ya señaladas durarán un año pudiendo ser reelegidos.- b) fijar las 

remuneraciones.- c) Acordar en cualquier tempo la remoción de los miembros del 

Directorio, y de los Comisarios, aún cuando no figure en el orden del día.- d) 

Examinar las cuentas, balances, informes cel Direciorio, Comisario, y 4el Gerente 

General y dictar les resotuciones corespondientes.- 0) Resolver acerca ds la 

distribución de los beneficios sociales.- f Interpretar los presentes Estatutos.- g) 

Dictar Jos Reglamentos que se consideren convenientes para la marcha de la 

sociedad.- h) Resolver sobre la fusión, transformación, disolución y liquidación de 

Xx . 

la Compañía, nombrar liquidadores y considerar las cuentas de la liquidación.- i) 

     

establecimiento de sucursales :gencigs de la Compañía.- k) Disponer la 

prórroga del plazo de la C ñía o su disolución anticipada.- |) Autorizar al 

Gerente Eahpral, otor ito de poderes generales.- $) Autorizar al Gerente 
¿7 3 / E, 
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señala para la Junta General.- ARTICULO DECIMO SEPTIMO: ACTAS: Las actas 

de las Juntas Generales serán asentadas en el libro que se lleve para el efecto, 

estarán firmadas por el Presidente y el Secretario de la Junta y se ceñirá a lo 

establecido en el articulo doscientos cuarenta y seis de la Ley de Compañías.- El 

libro de actas de las Juntas Generales se compondrá de hojas móviles escritas a 

máquina, en el anverso y en el reverso, debidamente foliadas, con numeración 

continua y sucesiva y rubricadas una por una por el Secretario.- ARTICULO 

DECIMO OCTAVO: DEL PRESIDENTE Y SECRETARIO DE LA JUNTA: La Junta 

General será presidida por el Presidente de la Compañía, quien en caso de 

ausencia o falta temporal será reemplazado por el Primer Vicepresidente, actuará 

como Secretario el Gerente General de la Compañía, quien en caso de ausencia o 

falta temporal, será reemplazado por un Secretario Ad-Hoc.- ARTICULO DECIMO 

NOVENO: DEL DIRECTORIO: El Directorio estará presidido por el Presidente de 

la Compañía y lo conformarán el primero y segundo Vicepresidente.- Dos vocales 

principales elegidos por la Junta General, la misma que podrá designar además 

tres vocales suplentes, en caso de vacancia o ausencia podrán reemplazarlos 

respetando el orden de elección.- El Gerente General será el Secretario del 

Directorio y llevará en hojas escritas a máquina, debidamente foliadas las actas de 

las sesiones que tendrán las firmas de todos los miembros concurrentes.- 

ARTICULO VIGESIMO: REUNIONES: a) El Directorio se reunirá en cualquier 

lugar de la República del Ecuador.- b) El Directorio se reunirá cuando sea 

convocado por el Presidente y/o Gerente General.- c) Las convocatorias a 

 



na
 

yo 

. 
Af

 

    

z 
+ 4 

dé e IÓ le 

sesiones del Directorio, se harán mediante comunicación escrita, con cargo de 

recepción, con cuarenta y ocho horas de anticipación por lo menos a la fecha 

fijada para la reunión.- d) Sin embargo de lo estipulado en el literal b) dos vocales 

también pueden solicitar una reunión de Directorio de acuerdo al literal c.- e) El 

Directorio podrá reunirse válidamente sin convocatoria previa si estuviesen 

presentes todos sus miembros - A Los acuerdos de Directorio tomados dentro de 

la esfera de sus atribuciones serán obligatorias para todos los socios y deberán 

levantarse actas de sesiones, firmadas por los asistentes a la reunión.- ARTICULO 

VIGESIMO PRIMERO: QUORUM: Habrá quórum para la sesión de Directorio, con 
- 

la concurrencia de por lo inenos tres de sus Miembros, con derecho 3 voto. En 

caso de falía del Presidenta será reomplezago por el Primer Wicepresidente.- Los 

vocales suplentes del Directorio respetando el orden de su elección, reemplazarán 

a los vocales principales en caso de falta o ausencia en las sesiones del 

Directorio, en caso de falta del Gerente General y Secretario del Directorio, lo 

reemplazará un Secretario Ad-Hoc que al efecto designará el Directotio.- 

ARTÍCULO VIGESIMO SEGUNDO: VOTOS: El Presidente, el primero y segundo 

Vicepresidente y los vocales Pringfbafes o sus suplentes tendrán cada uno un 
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los presentes Estatutos y de las resoluciones de la Junta General de Accionistas..- 

c) Autorizados por la Junta General asignar cupos de trabajo y fijar el precio de 

arriendo a lo que se estipule en el artículo trigésimo sexto.- d) Autorizar al 

Gerente General la compraventa de acciones o participaciones de otras 

compañías que tengan relación con el objeto social.- e) Autorizar al Gerente 

General para la enajenación, cesión, hipoteca, o cualquier otro gravamen que se 

establezca sobre los bienes sociales.- f) Autorizar al Gerente General para que 

compre, arriende o tome en administración otras empresas similares, 

consideradas de interés o provecho por la Junta General de Accionistas.- g) 

Autorizar al Gerente General el nombramiento de los principales ejecutivos, así 

como de suspenderlos o removerlos, salvo en el caso de los funcionarios que 

fueren designados por la Junta General de Accionistas.- h) Resolver hasta que se 

reúna la Junta General, sobre las renuncias, excusas y licencias de los 

funcionarios cuyo nombramiento o remoción corresponda a la Junta General.- i) 

Autorizar al Gerente General cualquier operación, acto o contrato cuyo valor 

exceda a un mil dólares.- |) Crear comisiones internas para desempeñar funciones 

ya sean permanente u ocasionales.- k) Definir, designar y controlar la política 

financiera, crediticia y económica de la Compañía.- l) Desempeñar cualquier otra 

función que por la Ley o Estatutos no esté circunscrita a otros órganos 

administrativos de la Compañía.- ARTICULO VIGESIMO CUARTO: DEL 

PRESIDENTE: Al Presidente le corresponde: a) Convocar a Junta General y al 

Directorio.- b) Presidir las Juntas Generales o del Directorio.- c) Reemplazar al 
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Gerente General en caso de falta o ausencia, ejerciendo en éste caso la 

representación legal de la. Compañía.- d) Presentar el informe anual de actividades 

del Directorio, a la Junta Genera!.- e) Suscribir conjuntamente con el Gerente 

General los títulos de acciones y aperturas de cuentas corrientes y otras 

obligaciones.- f) Suscribir conjuntamente con el Gerente General las escrituras 

públicas de aumento o disminución del capital social, de reforma de estatutos, de 

compra, de venta o hipoteca de inmuebles y en general cualquier otro asunto, 

contrato o acto que requiera de la solemnidad de escritura pública y que se he'le 

fuera del giro ordinario, de los negocios socia 
, / | 

siibuciones señeladas en la Ley y enrlos Estatutos.- ARTICULO VIGESIMO 

QUINTO: DEL GERENTE GENERÁ: Sus atribuciones son les siguientes: a) 

Ejercer la representación lenal de la Compañía, judicial y extrajudicialmente, 

egún lo dispuesto c en el artículo vigésimo sexto da éstos Estatutos.- b) Suscribir 

conjuntamente con el Presidente los títulos de acciones y aperturas de cuertas 

+ - , a . .. p i + . ma Z 

corrientes y otras obligaciones.- c) Presentar a la Junta General Ordinaria una 
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consecución de su objeto.- g) Formular a la Junta General de Accionistas las 

recomendaciones que consideren convenientes en cuanto a la distribución de 

utilidades y la constitución de reservas.- h) Vigilar que los libros de contabilidad se 

lleven en orden, al día y se ejecuten las disposiciones establecidas en la Ley, así 

como velar por el mantenimiento y conservación de los documentos de la 

Compañía.- 1) Facilitar al Comisario el estudio de los libros de contabilidad, 

archivo, y correspondencia.- j) Conjuntamente con el Presidente firmar cualquier 

acto, contrato y demás obligaciones de la Compañía.- k) Efectuar la designación 

de los empleados de la Compañía, así como sus remuneraciones requiriendo 

autorización del Directorio cuando se trate de los principales ejecutivos.- |) Ejercer 

y cumplir todas las atribuciones y deberes que reconocen e imponen la Ley y los 

Estatutos presente, así como todas aquellas que sean inherentes a su función y 

necesarias para el cabal cumplimiento de su contenido.- ARTICULO VIGESIMO 

SEXTO: REPRESENTACIÓN LEGAL: La representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Compañía corresponde al Gerente General o a quien haga sus 

veces, en caso de ausencia o falta de éste.- ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: 

DEL PRIMER VICEPRESIDENTE: El Primer Vicepresidente es elegido por la 

Junta General de Accionistas y en caso de falta o ausencia será reemplazado por 

el Segundo Vicepresidente, sus atribuciones son: a) Colaborar con el Presidente 

para la buena marcha de la Compañía.- b) Intervenir como miembro principal con 

derecho a voto en el Directorio de la Compañía.- c) Reemplazar en caso de falta o 

ausencia al Presidente con todas las facultades.- d) Ejercer las demás 
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atribuciones señaladas en la Ley y en éstos Estetutos.- ARTICULO VIGES!IMO 

OCTAVO: DEL SEGUNDO VICEPRESIDENTE: El Segurdo Vicepresidente es 

elegido por la Junta General de Accionistas, sus atribuciones son las siguientes: a) 

Colaborar con el Presidenie para la buena marcha de la Compañía.- b) intervenir 

como miembro principal con derecho a voto en el Directorio de la Compañía.- € S
u
r
 

Reemplazar al Primer Vicepresidente en caso de falta o ausencia.- a) Ejercer las 

demás atribuciones señaladas en la Ley y en éstos Estatutos.- ARTICULO 

VIGESIMO NOVENO: DE LA DURACION DE LAS FUNCIONES: El Presidente, el 

Gereríe General y Comisario Principal y Suplente durarán dos años en sus 
* 

unciones, podrán ser reelegidos por td pedodo y nuevamente elegidos posando 

Suplentes del Directorio durarán un año en el ejercicio ce sus funciones, puciendo 

ser reelegidos. Mo podrán dejar sus funciones a pesar de haber concluido su 

maria 4. hirariarn mea las fuecianez aa cor dlanals : La ara rina 
Denoco as auacion 2n das UNcCuoneas asia sei edalnemea TESmpaaza0Q0s.- 

ARTICULO TRIGESIMO: REQUIS:TOS PARA LOS NOMBRAMIENTOS: Para 

         

  

   

desempeñar las funciones de Presidenta, Primero y Segundo Vicepresidenta, 

serente General, Vocalos Principaies y Suplentes, Comisario Principal y Suplente 

Aypañía mínimo dos años y ser dueño de por lo 

se inscribirán en el Registro Mercantl.- 

ELA FISCALIZACION: DE LA COMPAÑÍA: ARTICULO 

MO PRIMERO: De LOS COMI>5ARIOS: La Compañía tencrá un solo 
PE a 

” nl ori rara Dia a tr  e : e pl An r aer (Manara dor Comisario con su respectvo Supionte, designado por la J:mia General y durará e 
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dos años en el ejercicio de sus funciones.- ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO: 

ATRIBUCIONES DE LOS COMISARIOS: Corresponde al Comisario, vigilar las 

operaciones generales de la Compañía, informar si los activos y pasivos son 

reales, revisar el balance general y demás documentos contables e informar a la 

Junta General sobre éstos asuntos.- Además corresponde al Comisario ejercer 

todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones que establece la Ley de 

Compañías, particularmente las asignadas en el artículo doscientos setenta y 

nueve.- ARTICULO TRIGESIMO TERCERO: FACULTAD ESPECIAL: Antes de la 

reunión de la Junta General de Accionistas, el Comisario será facultado para 

solicitar reuniones especiales del Directorio a fin de tratar y resolver asuntos 

contables y de auditoría.- CAPITULO CUARTO: EJERCICIO ECONOMICO: 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO: El ejercicio económico de la Compañía 

comprende el periodo comprendido entre el primero de enero y el treinta y uno de 

diciembre de cada año.- ARTICULO TRIGESIMO QUINTO: UTILIDADES.- Las 

utilidades obtenidas en cada ejercicio social se distribuirán en la forma que 

determine la Junta General, respetándose las disposiciones legales relativas a 

reservas.- CAPITULO QUINTO: DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION: ARTICULO 

TRIGESIMO SEXTO: En caso de disolución o liquidación de la Compañía, 

asumirá las funciones de liquidador la persona o personas que la Junta General 

respectiva designe señalándoles sus atribuciones y deberes.- ARTICULO 

TRIGESIMO SEPTIMO: Se estará sujeto a lo dispuesto en la Ley de Compañías, 

para todo aquello que no estuviere expresamente previsto en éstos Estatutos.- 

CAPITULO SEXTO: DISPOSICIONES GENERALES: ARTICULO TRIGESIMO 
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OCTAVO: La Compañía en todo lo relativo a transporte se someterá a las normas - 

legales y reglamentarias vigentes y a las resoluciones que dictaren el Consejo 

Nacional de Transporte y/o el Distrito Metropolitano de Quito u otro Organismo 

que posteriormente regente.- ARTICULO TRIGESIMO NOVENO: Las reformas de 

Estatutos, admisión de ' nuevos socios, aumento o cambio de unidades, 

variaciones de servicios, y más actividades de tránsito, efectuará la Compañía 

previo informe favorable del Consejo Nacional de Tránsito y/o el Distrito 

Metropolitano de Quito u otro Organismo que posteriormente regente.- 

ARTICULO CUADRAGESIMO: Los permisos de operación que reciba la 

Compañía, autorizados por el Consejo Nacional de Tránsito y/o el Distrito 

, Metropolitano de Quito u otro Organismo que posteriormente regente, no 

constituyen títulos de propiedad y por consiguiente no son susceptibles de 

negociación.- 

CERTIFICO: Que el presente, es fiel copia del original que 

reposa en archivoss    
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RAZÓN: Alo margen de —la matriz de la escritura de aumento de 

cabital, reforma y codificación de estatutos de la Compañia de 

TRANSPORTES REINO DE QUITO SOCIEDAD ANONIMA, —de fecha 31 de 

Julia del 2001 otorgada ante el suscrito Notario cuya copia 

certificada antecede, tomé nota de su aprobación según 

Resolución Na.  01.0.13.4569 del doctor Oswaldo Rojas H., 

intendente Hiridico de la Oficina Matriz de la 

Superintendencia de Compañias. de 23 de Septiembre del  —2001.- 

Guito, uno de Octubre del dos mil uno.” 
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DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

HAZÓN o Mediante Hescolucién Has, 01.04.14, 449, dictada 

por el Intendente durídica de la Oficina Matriz, de la 
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Superintendencia de Compañiae, el 23 de Septiembre del 

¿obli se apruebe el sumento de capital y la reforma y 

codificación de estatutos de le compañía  VRANSPORTES 

REINA DE QUITO S.f. Danda cumpliniente a lo dispuesto 

en dicha resolución, en sa Srtículo Segunda, Loné rota 

de este particular, gd o merqger de (da respectiva 

escritura iatriz par la cuado se constituye dicha 

compañiñs Otcorgada en esta Notarias el 2% de marzo de 

19504, 

Guito, 4 de Octubre del 2001, 
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REGISTRO MERCANTIL 
DEL, CANTÓN QUITO 

  

ZON.- Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la Resolución número 01.Q.1J. 

CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO del SR. INTENDENTE 
JURÍDICO DE LA OFICINA MATRIZ de 25 de Septiembre del 2.001, bajo el número 

4129 gel Registro Mercantil, Tomo 132.- Se tomó nota al margen de la inscripción número 

708 del negistro Mercantil de diez y nueve de Julio de mil novecientos ochenta y cuatro, a fs 

sl DAGopia Certificada de la Escritura Pública 
¿E De ESTATUTOS de la Compañía 
S.A, *, Polotgada 1 de Julio del 2.001, ante el 

"Metropolitano: de Quito, DR. FABIAN 

- Se da agf' umplimiento ¿ a. lo "dispuesto e en é] Artículo TERCERO de 

AE alo  establéria ené 4 2 
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